
'SECRETO H°73 /92~BoE*iJoBo~ DISPONIENDO REGLAMENTAR ADICIONAL POR ASISTENCIA Y /// 

PUNTUALIDAD»-

Basavilbaso, 7 do febrero 1992»—

VISTO» _ i
La ausencia de una reglamentación expresa que áeterasine los alcances dê  los/ ¡ . 

deberes y derechos que corresponden a los trabajadores y el Municipio de Baeayíl— 
baso, ello en cuanto al regiesen de compensación por Asistencia y Puntualidad a v  ! 

jornada laboral» y el Decreto N® 480/91-1) «E«H„B. j y

CONSIDERANDO» ■ ' V  . \

QUE, este Gobierno Municipal, asumiendo compromisos con la propia oonvicéijáz^r í--' ♦ —  .

y criterio de aotuar de la manera más clara, transparente y justa, con sus trábaja-j.
doresj más aún si ello implica garantizar mutuamente las disposiciones que regirá^/'
las situaciones que se planteen, ocurran 6 susciten en el futuroj |

En ese marco, la compensación por Asistencia y Puntualidad en la jorgada // 
laboral, carece de una reglamentación que» ezpresámente» determine alcances, formas/

, " • I
y metodologías a aplicar en el eneuadramiento de los agentes para gozar de tal be-̂  |- •-« ¡ 
neficio? ' I

|
r • • QUE» ©1 gremio que agrupa a los trabajadores Municipales, consultado sobre/
el mismo, comparte el criterio sustentado y das disposiciones que el presente con
tiene j - • •

QUE, a partir de la fecha, queda suprimido un régimen no escrito de rigi—/ i 

dez y albedría en quienes determinaban la correspondencia del Adicional por a s í s**/ ¡" i
tencia y Puntualidad, dado que la presente norma otorga claridad» transparencia //
• justicia y equidad, primando sobre todo ello que el agente Municipal poseerá cono
cimiento de los requisistos a reunir y sus derechos para peticionar el Adicional / 
mencionado; * : s-i

POR TODO ELLO»
EL PRESIDENTE- DE LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

en uso de sus facultades»* •*- -K

D E C R E T A »

ARTICULO 1°)»ESTABLECESE un Adicional Por Asistencia y Puntualidad»- de carácter / 

No Remunerativo No Bonificadle —, en la'jornada laboral, para todos los trabaja*® 
.°dores Municipales; cuyo monto será equivalente al 3ó$(Treinta y Seis por Ciento)

i» *

de la Categoría 10(DIEZ) del Escalafón vigente®—
' j * %

ARTICULO £°)» EL Adicional instituido en el Art« I», lo percibirán todos los a* 

.gentesiauná,bS.pijí3*̂ .ue cuelan y reúnan eficazmente y regularmente con la asisten-

cia y puntualidad en las jornadas laborales, de acuerdo a los horarios estableci

dos para los distintos servicios®



\ X A

ARTICULO3 3o)* No serán causales de párdida del Adicional del Art• Io , las si—//-hf r-'TT, • ; \

guiantes situaciones y/o supuestos*
a) » LICENCIA ANUAL ORDINARIA.- ‘
b) - LICENCIA POR MATERNIDAD *-
0) - LICENCIA POR DÜELÓ.-
11)~ LICENCIA POR DONACION DE SANGRE^.—
e) - LICENCIAS GREMIALES.- . . .
f) - LICENCIA POR NACIMIENTO DE HIJO 6 ADOPCION*-
g) - LICENCIA POR MATRIMONIO*-V).:rr , ’
h) - LICENCIA POR ACCIDENTE DE TRABAJO*-
1) - PERMISOS Y SALIDAS DE TRABAJO POR CUALQUIER CAUSA-DEBIDAMENTE AUTORIZADAS- EN/ .

TANTO'NO: SUPEREN LAS TBES(3) HORAS MENSUALES*-
j) - LICENCIAS POR ESTUDIOS*-
k) rFRANCOS COMPENSATORIOS.-

l ^ A L I D A S  DE DELEGADOS'GREMIALES CON FINES ESPECIFICOS DE ESTA ACTIVIDAD.-/
a)- LICENCIA DE SALUD POR TRATAMIENTOPPROLONGADO*-

ARTICULO 4®)* Los agentes aue cor cualauier causa <5 motivo se encuadren en las// 
situaciones <5 Activos q¿ie a continuación se detallan, percibirán el'Adicional 6/ 
calecerá su derecho a reclamo, segtln los siguientes casos especificados para su/ 
sobro integral 6 proporcional* t

i— PERCIBIRAN EL 10Q#(Cien por Ciento)* Los agentes que se encuadren en forma / 
perfecta en los Artículos 2o y 3o del presente*-

PERCIBIRAN EL 8Q^(Ochenta Por Ciento): LQs agentes que per cuelquier causa 6/ 
;ivo asistieran con Diez(lO) minutos de tardanza en el horario de inicio de/ 

m  jornada laboral, y no más de $xed£3)veces al mes*-

)— PERCIBIRAN EL 20#(Veinte Por Ciento)* Los agentes que por cualquier causa ó J 
motivo ingresaren a la jornada laboral con 15(Quince) minutos de retraso, en/ 
no más de ‘"'Des(2) veces al mes 6 que ingresare con Treinta(30) minutos de re
traso únicamente por Una(l) vez al mes 6 que gozare de üh(l) día al mes del// 
derecho a la Licencia Por Salud establecida en el Arto 6°-0rd. 68/88 HCD.—

... ••• o . f '
LOS Benefioios establecidos en los puntos b) y o) no son acumulativos, el acó—
' ‘ ■' ‘ J >. •.» \ _L * r *

gimiento a uno de ellos, implica automáticamente carecer de derecho para gozar/. V................  *
iel otro.*—

K. -V

ARTICULO f>°)*E1 superior' jerárquico del agente, determinara la necesidad de co»“ 
i I -íí : , ■ " ■
pensar laboralemente las 'tardanzas mencionadas en los puntas b) y e} dsl Artícti-

..-I ¡ •
Lo 4o? la negativa del agente a la compensación, iiaplica desistísñíento a perol—

>ir el adicional en sus porcentajes correspondientes*—

NA



ARTICULO 6°);Para loa casos en que el Agente goce del beneficio establecido /

en el Art® 4o punto o) referente a la Licencia Por Salud» deberá presentara//
al momento de reintegrarse a sus labores» la certificación módica correspott** 
dient^ según Ordenanza 68/88 H.E.D*—

ARTICULO 7° ):Las Licencias Por Salud establecidas en la Ordenanza 68/ift 
Artículo 6o, y cuya cantidad utilizada implique la pérdida de este Adicional / 
sepá regida por las siguientes disposiciones;

1)^ SI agente deberá comunicar al superior ó Secretaría correspondiente la tt* 
tilizacién de tal beneficio» dentro de las 24'(‘ Veánt,icuatro •) horas del / 
inicio del gooe de tal derechp®- presentando certificación módica®-/////

2_)- Al momento .de reintegrarse a la jornada laboral»- deberá presentar la cei»" 
fcificacién médica htergando, él al t£,según Ordenanza 68/88 H®C*D*—

ARTICULO 8°) t Para encuadrase en el Gooe de ests Adicional por Asistencia y  //
Puntualidad, el acogimiento a la exoppciones del Art. 4o estará sujeta*a las'/ 
j '- siguientes disposiciones; - ' j; ¡ >
a—LICENCIA AHUAL ORDISHRIA» Deberá contar con la autorización por Resolución // 

respactiYa®-
b-LICENCIA POR MATERNIDAD; Deberá sor solicitada con un plazo mínimo de Cinoo/ 

(5) días a la fecha de inicio de la misma*-

c-LIOENClA POR DUELO; Deberá prosontar la certificación correspondiente al mo

mento ,de reintegrarse a sus labores»- *• ; s . >;*
d-j^lCENClA POR DONACION DE SANGRE; Deberá presentar la Certificación correapon— ¡ 

diente al momento de reintegrarse a la jornada laboral*— 
e-LICENClAS GREMIALES; Serán comunicadas al Presidente Municipal y a los Secre

tarios correspondientes ®—
g—LICENCIA POR NACIMIENTO DE HIJO 0 ADOPCION t Deberá ser comunicada en la jor

nada de inicio de la licencia por Nacimiento y presentada la certificación // j 
al momento de reintegrarse a las laboresj en cuanto a la Licenciar por Adop*/

■*. . *■ ' r -

. ción deberá ser solicitada con Dos(2) días hábiles de antioipaoióh*— 
g-LICENClA POR MATRIMONIO: Deberá ser solicitada en un Plazo no inferior a los/ 

Cinco(5) días hábiles de celebrarse'.-
h-SALIDAS DE TRABAJO AUTORIZADAS; Deberá registrarse on la tarjeta la autorizas/

ob'> 0o ción del superior jerárquico correspondiente
<** i ̂LICENCIAS POR ESTUDIOS; Deherá ser solicitada con Dos(2) días hábiles de anti-

cipación y aoreditar la certificación al momento de reintegrarse a las labe—/
• ■ ■ . ! res habituales®— . ¡

j-FRASCOS COMPENSATORIOS; Deberá ser autorizado,por la Secretaría oorrespondáeri»
_ te» es la que se desempeñe eS agente «y-
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:-rSALIDAS ,DE DELEGADOS GREMIALES* Deberán ser comunicadas al superior jerár- } 
quico inmediato»- „

1- LICENCIA POR TRATAMIENTO PROLONGADO*Serán concedidas por el Departamento/
f .r  f>  rnmmmmmmmi ■ mi jn ni- 1 -- ..... -■ 1 IT n- T r i i
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Ejecutivo para lo cual el agente deberá comunicar tal situación dentro^ de/
* « * • v ■ n.

las 24 Horas (24) de su inicio, y presentar posteriormente tta Historia / 
Clínica .correspondiente con la certificación de los días afectadosj sin/

“ perjiiicio de ello, el'Departamento Ejecutivo podrá solicitar la partid—

•v * pación dev una Junta índica al efecto»- ^  '\ \ - » .  -  . í í . o . i J  ir  : ‘ i * :  • í / '  - v
ARTICULO 9°)? El Departamento Ejecutivo, establecerá en situaciones especia
les, qúó por sú características extraordinarias meresean revisión, excepcio
nes de oásos* puntuales al presentej en «t¿dos' loS' caaofe que se adopten Resolu
ciones de esta tipología, las mismas no podrán ser consideradas como antece—v \ • -
'■'̂ itesj. ni configurará ó determinará derechos generales*—

A^flCULO 10°)t Las Secretarias deberán adpptar las medidas pertinentes para/
s . < n

M a  aplicación del presente, preservando el criterio de este Departamento Eje

cutivo de garantizar el amplio conocimiento de los agentes a la “situación // 
que se establezca ó genere por este dispositivo»- •

Cada Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Gobierno la nómina de agen
t e s  que 'percibirán la bonificación por Asistencia y puntualidad, áebióndo/ 
contar además: ‘"at ego ría del agente y en que artículos y puntos del piare ente / 
Decreto1 se encuadra o corresponda según esté registrado»—

ARTICULO lio): Los datos referidos en el Artículo anterior deberán ser remi— 
A.ios los días 18 de cada mese jó su posterior hábil y se evaluarán los cTTas / 
deprendidos en el período' que abarca el día 16 del mas inmediato anterior / 
y el día 15 del mes que se informa»-

1 ! * 4
ARTICULO 12°): Las actividades deportivas, culturales y cáéntíficas, además 
los cursqs de capacitación, a los cuales se concurra en representación del / 
Municipio de Basavilbaso ó enviados por el mismo, no serán causales de pór— 
dida del Adicional instituido en el Arto 1°, debióndo para ello, ser auto
rizado con un mínimo::de Dos(2) días hábiles anteriores a la fecha de dar //. 
inicio a la Licencia»-

ARTICULO 13° jt Los trabajadores Municipales que integren el Cuerpo de Bombe- 
ros- Voluntarios y deban participar en actos que salvaguarden y preserven la/ 

seguridad y salud de los ciudadanos, de acuerdo a la función que desempeñan/ 

en tal Cuerpo, solamente deberán cosminioar su salida al superior inmediato / 

para atehder estas situaciones particularesj en todos los casos que pof és

te motivo se susciten, el agente no perderá el derecho a percibir el Adicio-
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//nal instituido en el Artículo Io, oomo asimismo las medidas no ostaráh encua—/ 
dradas en lo establecido en el Art• 3» ino® i)*Ael presente Decreto»—

ARTICULO 1 4 ° DEROGUESE cualquier dispositivo que se oponga a la presente*'*

ARTICULO 15°)t El presente Decreto tendrá vigencia con retroactividad al día/ 
16 de Enero de 1992*-

ARTICULO 16°): C0MJ1ÍIQUE3E, Regístrese, dáse conocimiento y archívese®-


